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Estimado Compromisario/a 

 

 

Por la presente se convoca la próxima Asamblea General Ordinaria de la Federación “Unión de Comparsas 

de Moros y Cristianos Ber-Largas” (en adelante FUMYC Ber-Largas) que tendrá lugar el sábado 1 de Julio de 

2023, a las 18.00 en primera convocatoria y a las 18.30 en segunda, en el Auditorio del Centro Social, con el 

siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del acta de la última Asamblea General Ordinaria, celebrada el pasado 30 de julio de 

2022 (de la que se adjunta borrador en formato digital). 

2. Presentación de la Crónica de las Fiestas 2023 

3. Presentación y aprobación, si procede, del Balance Económico del ejercicio 2022/2023. 

4. Nombrar a los censores de cuentas del ejercicio 2023/2024 (conforme al artículo 34.6 del Estatuto de la 

Federación “Unión de Comparsas de Moros y Cristianos Ber-Largas”, que corresponderá a las comparsas 

Estudiantes y Abbasires. 

5. Nombrar a las comparsas que ostentarán cargo en el 2024. 

6. Ruegos y preguntas. 

 

Esperando contar con su presencia, atentamente 

 

 

Vto. Bueno Presidente     Secretaria General  

 

 

 

 

Fdo. José Ramón Pastor Miró   Fdo. Ruth Céspedes de Pablo 

 

 

 

 

NOTA 

Conforme al artículo 54 del Reglamento de Régimen Interno de la FUMYC Ber-Largas los compromisarios 

podrán examinar la documentación referente a las materias de contenido económico en el Casal de la Festa los 

días comprendidos entre el 19 y 23 de junio y 26 y 30 de junio pidiendo cita previa en tesoreria@berlargas.org 
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